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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 150  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Glicerio Angulo Delgado 

Demandado: Irne Escobar Buitrago 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00059-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó al correo institucional respuesta de la Secretaría de Educación Departamental, informando 

que  el demandado Irne Escobar Buitrago, no labora con esa entidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora, la información aportada por el pagador de la 

secretaria Departamental de Educación del Valle del Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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